
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N?* 87.1.1.1. 02039 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, .- 0 Y 

INTENDENTE DE  GCOMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO MEDIANTE 

RESOLUCION N? 37224 DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de diciembre de 1987 se ha otorgado 
ante el Notario Trigésimo del cantón Quito la escritura 

pública de reforma y codificación de estatutos de “"MONDICO- 
PIA S.A."; 

QUE el doctor Santos Alesón Fernández en su 

calidad de Gerente General de la compañía, con el patroci- 
nio del doctor Manuel Jaramillo, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarilo, 

mediante memorando N” DJ.CAE.87.698 de 28 de diciembre 
de 1987, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas median- 

te Resolución N” ADM.586393 de 31 de diciembre de 1936; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la reforma de "MONDICOPIA 
S.A.";5 y b) la codificación de estatutos constante en 

la referida escritura pública. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de 

la escritura péblica que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Quito: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 

las demás preseripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 

del cantón Quito anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 22 de junio de 1984 por la cual /)” 
se constituyó la compañía "MONDICOPIA S.A.", que ha 

procedido a reformar y codificar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. Mw 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

_—_—— "MONDICOPIA S.A.” 

-.2- 

10 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extraeto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 

de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 

ción deberá entregarse a este Despacho. 

.- 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

> 
erto Novoa Motalvo 
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Cen esta fesha queda inscrita la presente Reselución bajo el nómera 

032 del Registro Mergantíl, toma 119.- Se de ssí eumplimiente e le 

dispuesto en la misma, de eonfarmidad «e lo establecida en el Decreto 

733 de 22 de agasto de 1975, publiszade en egistro Ofiekal 878 de 

29 de agosto del misma aña.- Quite, s du hr de Mil nevesien- 

tos eshente y asha. - El REGISTRADOR, - il 

CA á ! - b% / 
ei justadea Earcia UOC eras 

MGÁRTIL DEP CARTON QUITO    

   


